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México D.F. a 10 de Junio de 2013 
 

Asunto: Publicaciones en el Diario Oficial. 
 
Se informa que el día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente 
información relevante en materia de comercio exterior:  
 
SECRETARÍA DE EDUCACION PÚBLICA 
 

 DECRETO por el que se reforman los artículos 210, fracción I; 218, fracción III; 235; y se 
adiciona un último párrafo al artículo 213 de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

 
Artículo 235.- Los Tribunales Federales en cualquier caso y el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, tratándose 
de infracciones en materia de comercio, quedan facultados para emitir una resolución de suspensión de la libre 
circulación de mercancías de procedencia extranjera en frontera, en los términos de lo dispuesto por la Ley 
Aduanera. 

El presente Decreto entrará en vigor a los sesenta días de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
Lo anterior se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada sea de 
utilidad en sus actividades. 
 
Atentamente 
 
Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA  
carmen.borgonio@claa.org.mx 
benito.nava@claa.org.mx 
cristian.flores@claa.org.mx 
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